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Fundado el 14 de Enero de 1877

Registrado en la Administración de Correos el 1o. de Marzo de 1924

GUANAJUATO, GTO., A 11 DE DICIEMBRE DEL 2017   NUMERO 217AÑO  CIV
TOMO CLV

S E G U N D A  P A R T E

S U M A R I O :

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

ACUERDO CGIEEG/071/2017 mediante el cual se autoriza al Presidente del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, la suscripción del convenio de 
apoyo y colaboración con el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato 
para la coedición del libro "Centenario de la Constitución Mexicana de 1917", así como su 
anexo único.

ACUERDO Número CGIEEG/078/2017 que emite el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, mediante el cual se dispone la creación del Comité Técnico 
Asesor para el programa de resultados electorales preliminares (COTAPREP) que operará 
en el proceso electoral local 2017-2018.

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Número 235, expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se adicionan al 
artículo 1, los párrafos sexto, séptimo y octavo; y los actuales párrafos sexto, séptimo, octavo 
y noveno pasan a ser párrafos noveno, décimo, undécimo y duodécimo, de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato.

ACUERDO expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se declaran revisadas las cuentas 
públicas municipales de Abasolo, Guanajuato, correspondientes a los meses de julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre del ejercicio fiscal del año 2015.

ACUERDO expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se declaran revisadas las cuentas 
públicas municipales de San Diego de la Unión, Guanajuato, correspondientes a los meses 
de julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del ejercicio fiscal del año 2015.
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ACUERDO expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se declaran revisadas las cuentas 
públicas municipales de San Luis de la Paz, Guanajuato, correspondientes a los meses de 
julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del ejercicio fiscal del año 2015.

ACUERDO expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se declaran revisadas las cuentas 
públicas municipales de Cuerámaro, Guanajuato, correspondientes a los meses de enero, 
febrero, marzo, abril, mayo y junio del ejercicio fiscal del año 2015.

ACUERDO expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se declaran revisadas las cuentas 
públicas municipales de León, Guanajuato, correspondientes a los meses de julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre del ejercicio fiscal del año 2015.

ACUERDO expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se declaran revisadas las 
cuentas públicas municipales de Pénjamo, Guanajuato, correspondientes a los meses de 
julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del ejercicio fiscal del año 2015.

ACUERDO expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se declaran revisadas las cuentas 
públicas municipales de Guanajuato, Guanajuato, correspondientes a los meses de julio, 
agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del ejercicio fiscal del año 2015.

ACUERDO expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se declaran revisadas las cuentas 
públicas municipales de Remita, Guanajuato, correspondientes a los meses de julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre del ejercicio fiscal del año 2015.

ACUERDO expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se declaran revisadas las 
cuentas públicas municipales de Uriangato, Guanajuato, correspondientes a los meses de 
julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del ejercicio fiscal del año 2015.

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO

DECLARATORIA de Expropiación emitida en el expediente 011/2017, para la regularización 
del asentamiento humano denominado "Valle de las Flores" del Municipio de León, 
Guanajuato.

INSTITUTO DE ECOLOGIA DEL ESTADO

ACUERDO por el que se modifica la Convocatoria para autorizar el establecimiento y operación 
de Centros de Verificación Vehicular para llevar a cabo verificaciones en la prueba dinámica 
y líneas adicionales a diesel; así como la Convocatoria para autorizar el establecimiento y 
operación de verificentros, y las autorizaciones para la operación y funcionamiento de centro 
de verificación vehicular en la prueba dinámica y verificentros.
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

REGLAS de Operación del Programa Reconocimiento a la Niñez Guanajuatense para el 
Ejercicio Fiscal 2018.

REGLAS de Operación de la Campaña Invernal 2017-2018, así como sus anexos 1, 2, 3 y 4.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - ABASOLO, GTO.

REGLAMENTO de Panteones para el Municipio de Abasolo, Guanajuato.

PROGRAMA Municipal de Mejora Regulatoria para el Municipio de Abasolo, Guanajuato.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - ACÁMBARO, GTO.

CONVOCATORIA para Licitación Pública LP/ACA/CONCESIÓN/2017-01 que emite el H. 
Ayuntamiento de Acámbaro, Guanajuato.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - CELAYA, GTO.

DECLARATORIA de Necesidad Pública para el Servicio Público de Transporte de Personas 
en su modalidad de Urbano y Suburbano 01/2017 para el Municipio de Celaya, Guanajuato.

CONVOCATORIA Pública para el Servicio Público de Transporte en la Modalidad de Urbano 
y Suburbano en Ruta Fija Número 01/2017, del Municipio de Celaya, Guanajuato.

BASES de la Convocatoria Pública para el Servicio Público de Transporte en la Modalidad de 
Urbano y Suburbano en Ruta Fija Número 01 /2017, del Municipio de Celaya, Guanajuato.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - DOLORES HIDALGO,
CUNA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL, GTO.

PRONÓSTICO de Ingresos y Presupuesto de Egresos 2016 del Sistema Municipal de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 
Nacional, Guanajuato.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - IRAPUATO, GTO.

DISPOSICIONES Administrativas de Recaudación para el Municipio de lrapuato, Guanajuato, 
para el Ejercicio Fiscal 2018.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEÓN, GTO.

PERMISO de Venta que otorga la Dirección General de Desarrollo Urbano del Municipio de 
León, Gto., para todos los lotes que conforman la Sección 2 del fraccionamiento habitacional 
denominado Lomas del Cerrito, de ese municipio, a favor de Avianda Inmobiliaria S.de R.L. 
de C.V.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - PURÍSIMA DEL RINCÓN, GTO.

ACUERDO del H. Ayuntamiento de Purísima del Rincón, Guanajuato, mediante el cual se 
autoriza desafectar del dominio público el bien inmueble propiedad municipal, mismo que 
comprende dos fracciones, ubicado en la Colonia denominada "San Fernando", perteneciente 
a la Comunidad de San Bernardo, de ese municipio, y se dona a favor del C. Elías Márquez 
López, en los términos establecidos en el considerando CUARTO de la resolución definitiva 
asentada en acta de sesión ordinaria número 011, celebrada el día 16 de enero del año 2013.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SALAMANCA, GTO.

ACUERDO del H. Ayuntamiento de Salamanca, Guanajuato mediante el cual se desafecta 
del dominio público una fracción de predio propiedad municipal, ubicada en camino a San 
José Uruetaro sin número en ese municipio, así como su donación a favor del Gobierno del 
Estado de Guanajuato a través de la Secretaria de Seguridad Pública con destino al Centro 
Estatal de Reinserción Social (CERESO), con la finalidad de regularizar jurídicamente la 
situación de las instalaciones construidas.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - VILLAGRÁN, GTO.

PRIMERA Modificación del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2017 
del Municipio de Villagrán, Guanajuato.
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

uu!HHIEEG 
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL. E:':TADO DE GIJ/\N/Ul,;\TO 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 94 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se hace del 
conocimiento de la ciudadanía y de los partidos políticos, que el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en su sesión 
extraordinaria, celebrada el 2 de noviembre de 2017, aprobó el siguiente 
acuerdo: 

CGIEEG/071/2017 

Acuerdo mediante el cual se autoriza al Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, la suscripción del convenio 
de apoyo y colaboración con el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Guanajuato para la coedición del libro "Centenario de la
Constitución Mexicana de 1917". 

ANTECEDENTES: 

Acuerdo del Comité Editorial 
1 En sesión ordinaria treinta y uno de marzo del año en curso, el Comité Editorial 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato aprobó por unanimidad de votos 
emitir una comunicación oficial a la Universidad de Guanajuato, Congreso del 
Estado de Guanajuato y al otrora Tribunal de lo Contencioso Administrativo para 
participar en la coedición del libro "Centenario de la Constitución Mexicana de
1917". 

Mesa de trabajo con partidos políticos 
2. El treinta de octubre de dos mil diecisiete, se realizó una mesa de trabajo con
los representantes de los partidos políticos, en la que se discutió y aprobó la
propuesta de convenio y colaboración entre el Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato y el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato,
con la finalidad de emitir en coedición con el órgano jurisdiccional mencionado
el libro "Centenario de la Constitución Mexicana de 1917".

Aprobación del Comité Editorial 
3. En consecuencia, el pasado primero de noviembre del año en curso, en sesión
extraordinaria del Comité Editorial del Instituto Electoral de Estado de
Guanajuato, aprobó la propuesta de convenio de coedición entre el Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato y el Tribunal de Justicia Administrativa.
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CONSIDERANDO: 

Órgano de dirección del IEEG 
1. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que
corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales
de carácter estatal.

Facultad normativa del Instituto 
2. De conformidad con el artículo 92, fracción 11, del citado ordenamiento, es
atribución del Consejo General dictar normas y previsiones destinadas a hacer
efectivas las disposiciones de dicha legislación.

Atribución del Consejo General para la celebración de convenios 
3. El artículo 92, fracción XXII, de la ley electoral estatal establece que es
atribución del Consejo General aprobar la celebración de convenios con
autoridades federales, estatales y municipales para el mejor desarrollo del
proceso electoral.

Atribución del presidente para suscribir convenios 
4. Por su parte, el artículo 93, fracciones IV y VI, de la legislación electoral local,
disponen que el Presidente del Consejo General representa legalmente al
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, y se le faculta para suscribir los
convenios que el Consejo General apruebe celebrar con autoridades federales,
estatales y municipales, así como establecer relaciones de colaboración con
éstas.

Pertinencia de celebrar el convenio 
5. Que el convenio que se pretende suscribir tiene por objeto establecer las
bases y los mecanismos de colaboración y coordinación entre el Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato y el Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Guanajuato, a efecto de coeditar el libro "Centenario de la
Constitución Mexicana de 1917". 

Por consiguiente, este Consejo General considera que es pertinente celebrar el 
convenio de que se trata, con el propósito de coadyuvar al fortalecimiento de la 
educación cívica, la cultura política democrática y la participación ciudadana en 
el estado de Guanajuato. 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 81, 92, 
fracciones II y XXII, 93, fracción IV y VI, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la 
consideración del Consejo General, el siguiente: 
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ACUERDO: 

PRIMERO. Se autoriza al Presidente del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato suscribir con el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Guanajuato el convenio de apoyo y colaboración que se contiene en 
el anexo único de este acuerdo. 

SEGUNDO. Remítase copia certificada del presente acuerdo al Comité Editorial 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, para su conocimiento. 

TERCERO. Una vez que haya sido firmado el convenio referido, publíquense 
éste y el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato. 

Notifíquese por estrados. 

Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
Secretario Ejecutivo 
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CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN PARA LA COEDICIÓN DEL LIBRO 
"CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN MEXICANA DE 1917", QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO 
SUCESIVO "EL IEEG", REPRESENTADO POR EL LICENCIADO MAURICIO ENRIQUE 
GUZMÁN YÁÑEZ, PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL Y EL MAESTRO JUAN 
CARLOS CANO MARTÍNEZ, SECRETARIO EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE; 
ASISTIDOS POR EL DOCTOR SANTIAGO LÓPEZ ACOSTA, CONSEJERO 
ELECTORAL Y PRESIDENTE DEL COMITÉ EDITORIAL DEL "IEEG"; Y POR OTRA 
PARTE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO· "EL TRIBUNAL", REPRESENTADO POR LA 
LICENCIADA ANTONIA GUILLERMINA VALDOVINO GUZMÁN, MAGISTRADA 
PRESIDENTA DE "EL TRIBUNAL"; INSTITUCIONES QUE AL ACTUAR DE FORMA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" Y QUIENES SE SUJETAN AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

D E C L ARA C I O N E S 

1. DE "EL IEEG"

1.1. De conformidad con los artículos 31 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; y 77 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, "EL IEEG" es un organismo público autónomo dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, encargado de la preparación de las elecciones en el estado 
de Guanajuato. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad son principios rectores. 

1.2. Por su parte, los artículos 77, 79, 80, 81 y 82 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, prevén la integración de "EL 
IEEG" con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; asimismo,

�determina que el Consejo General será el órgano superior de dirección, integrado por ._ / 
un Consejero Presidente y seis consejeros electorales, y concurrirán con voz, pero sin 1--

1

/· voto, los representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo. En el 
apartado mencionado, igualmente se ha dispuesto que "EL IEEG" será autoridad en la 
materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, así como profesional en su 
desempeño. 

1.3. Por otro lado, el artículo 93, fracción IV y fracción VI, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establecen que el Consejero 
Presidente, licenciado Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, tiene como atribución la de 
representar legalmente a "EL IEEG", así como suscribir convenios con autoridades 
estatales y municipales previa aprobación del Consejo General y, por lo tanto, está 
facultado para celebrar el presente instrumento jurídico. 
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1.4. A su vez, el artículo 98, fracción Vil, del ordenamiento anteriormente citado, 
establece la facultad del Secretario Ejecutivo de este Instituto, maestro Juan Carlos 
Cano Martínez, de firmar junto el Consejero Presidente, todos los acuerdos, convenios 
y resoluciones que se emitan. 

1.5. El artículo 90, penúltimo párrafo de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato establece que "EL IEEG" podrá, de acuerdo 
con su disponibilidad, crear comités técnicos especiales para actividades o programas 
específicos en que requiera del auxilio o asesoría de especialistas en las materias que 
así lo estime conveniente. 

1.6. El artículo 2, del Reglamento del Comité Editorial del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato señala que el Comité es un órgano colegiado que tiene por objeto 
impulsar la elaboración y publicación de obras editoriales que coadyuven al 
fortalecimiento de la educación cívica, la cultura política democrática y la participación 
ciudadana en el estado de Guanajuato. 

1.7. Por su parte, el artículo 9, fracciones XI, XII y XIII, del Reglamento del Comité 
Editorial del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, establecen como facultades 
del Comité: decidir el número de ejemplares publicados en cada obra; proponer los 
convenios de colaboración que coadyuven en el cumplimiento del objeto del Comité; 
promover y aprobar coediciones con instituciones afines, respectivamente. 

1.8. Para los efectos legales derivados de este convenio, señala como domicilio el 
ubicado en carretera Guanajuato - Puentecillas km 2-767, colonia Puentecillas, código 
postal 36263, en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato. 

11. DE "EL TRIBUNAL"

11.1. De conformidad con el artículo 2 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Guanajuato, "EL TRIBUNAL" es un órgano jurisdiccional 
con autonomía, de control de legalidad, dotado de plena jurisdicción e imperio para 
hacer cumplir sus resoluciones en todo el territorio estatal. 

11.2. Asimismo, el artículo 11, fracción IV de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Guanajuato, establece como atribución de "EL
TRIBUNAL" la de difusión y especialización jurisdiccional, que será desarrollada por el 
Instituto de Justicia Administrativa del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de "7)
Guanajuato. '( 

11.3. Que en sesión solemne del Pleno del Tribunal, de fecha 2 de enero de 2017, se 
designó como Presidenta de dicho órgano jurisdiccional a la magistrada Antonia 
Guillermina Valdovino Guzmán para el periodo 2017-2018, por lo que cuenta con 
facultades suficientes para la celebración del presente acuerdo de voluntades de 
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conformidad con los artículos 27, fracciones I y XVI de la Ley Orgánica del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato y 14, fracción VIII del Reglamento 
Interior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato, en 
relación con los artículos Décimo y Undécimo Transitorios de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato. 

11.4. Por otro lado, el artículo 45 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Guanajuato establece que "EL TRIBUNAL" contará con el Instituto de 
Justicia Administrativa para realizar las funciones de formación, capacitación, 
especialización, actualización y desarrollo de los funcionarios jurisdiccionales a través 
de actividades de docencia, investigación, divulgación y promoción; además de la 
operación del servicio administrativo de carrera. 

11.5. De conformidad con lo establecido en el artículo 44, fracción VII, del Reglamento 
Interior de "EL TRIBUNAL", corresponde al director del Instituto de Justicia 
Administrativa proponer ante el Consejo las publicaciones que edite "EL TRIBUNAL", 
así como los materiales didácticos y de cualquier otra índole necesarios para sus 
funciones. 

11.6. Que para los efectos legales derivados de este convenio, señala como domicilio el 
ubicado, Cantarranas 6, zona centro, código postal 36000, en Guanajuato, Guanajuato. 

111. DE "LAS PARTES"

111.1. Que es su voluntad concertar su colaboración de la forma más amplia y respetuosa 
para el cumplimiento y desarrollo del objeto y las actividades que se deriven del presente 
convenio. 

111.2. Que cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la 
asistencia y colaboración para la consecución del objeto de este instrumento. 

Lo anterior, al tenor de las siguientes: 

C LÁUSUL A S  
PRIMERA. El presente convenio tiene por objeto la coedición del libro "Centenario de la
Constitución Mexicana de 1917". 

SEGUNDA. "LAS PARTES" convienen que la impresión y edición de la obra citada en el 
objeto del presente instrumento será de 1,000 (un mil) libros. 

TERCERA. Para el debido cumplimiento del objeto del presente convenio de colaboración, 
"LAS PARTES" se comprometen a llevar a cabo las siguientes acciones: 

1) Por "EL TRIBUNAL"

r1 
rPf' 

! 
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a) Aportar la cantidad de $66,666.00 (sesenta y seis mil seiscientos sesenta y seis
pesos 00/100 M.N.).

11) Por "EL IEEG"

a) Aportar la diferencia entre el costo total de la coedición y la cantidad aportada por
"EL TRIBUNAL", siempre y cuando la diferencia no sea superior a 100,000.00 (cien
mil pesos, 00/100 M.N.); 

b) Llevar a cabo el proceso de contratación; 
e) Dar seguimiento a la edición (corrección de estilo, diseño y armado) y la impresión.

CUARTA. En caso de que tenga un costo mayor a lo aportado por ambas instituciones, de
acuerdo con lo establecido en la cláusula TERCERA, fracciones 1, inciso a) y 11, inciso a)
del presente convenio, el número de libros se tendrá que ajustar al total aportado.

QUINTA. Del total de los libros impresos, "LAS PARTES" recibirán la parte proporcional
de su aportación indicadas en la cláusula TERCERA, fracciones 1, inciso a) y 11, inciso a)
del presente instrumento.

SEXTA. La portada del mencionado libro contendrá el lago institucional de "LAS
PARTES". 

SÉPTIMA. Para el cumplimiento de las obligaciones adquiridas con el editor por el proceso
de impresión, "LAS PARTES" se obligan a celebrar por separado un contrato en donde se
establezca el monto y la forma en que liquidarán su adeudo, a efecto de la comprobación
fiscal correspondiente.

OCTAVA. Cada una de "LAS PARTES" podrá solicitar por separado la inscripción del
ISBN de la obra coeditada ante las instancias administrativas correspondientes, en su caso
ambos dígitos identificadores aparecerán en la obra.

NOVENA. "LAS PARTES" designan como responsables operativos para la realización del
objeto-materia de este convenio a las siguientes personas: por parte de "EL TRIBUNAL"
al Secretario Técnico de la Presidencia, licenciado Mauro Abraham Cuevas Alba, y por "EL
IEEG" a la directora de Cultura Política y Electoral, maestra Nayeli Vega Dardón; las cuales
podrán ser sustituidas en cualquier momento, previa notificación por escrito.

DÉCIMA. "LAS PARTES" convienen en que el personal asignado por cada una de ellas .¡., que intervengan en las actividades motivo del presente convenio, no tendrán relación 
laboral con la otra ni modifica por ello su situación laboral, por lo que ninguna de ellas podrá

/ser considerada como patrón sustituto, solidario o intermediario por motivo del presente
instrumento, quedando bajo la responsabilidad de cada parte los asuntos laborales
relacionados con su propio personal.
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DÉCIMA PRIMERA. Queda expresamente pactado que "LAS PARTES" no tendrán 
responsabilidad civil alguna por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión 
de los trabajos que se realicen con motivo del cumplimiento total o parcial del presente 
instrumento legal, por lo que de ser material y jurídicamente posible, una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se procederá a reanudar las tareas 
pactadas en los términos que determinen "LAS PARTES". 

DÉCIMA SEGUNDA. Ninguna de "LAS PARTES" podrá ceder o transferir los derechos y 
obligaciones derivados del presente convenio. 

DÉCIMA TERCERA. El presente instrumento jurídico tendrá como un1ca vigencia la 
conclusión del objeto para el cual fue creada, misma que iniciará a partir de la fecha de 
suscripción del presente convenio. 

DÉCIMA CUARTA. El presente convenio podrá ser modificado o adicionado, previo 
acuerdo entre "LAS PARTES", pactando éstas que dichas modificaciones solamente 
tendrán validez cuando hayan sido hechas de común acuerdo y consten por escrito, 
mismas que serán obligatorias a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA QUINTA. "LAS PARTES" manifiestan su conformidad en que el presente 
convenio es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto que resulte del mismo en 
cuanto a su interpretación, aplicación y cumplimiento, así como los casos previstos en la 
ley, serán resueltos en primera instancia de común acuerdo. En caso de subsistir dicho 
conflicto, las partes se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales locales 
con sede en la ciudad de Guanajuato, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponder por razón de su domicilio presente o futuro o cualquier otra causa. 

DÉCIMA SEXTA. "LAS PARTES" convienen que la información susceptible de ser 
compartida, relacionada con el objeto de la colaboración, así como la relativa a los recursos 
que hayan invertido, será pública debido a lo cual llevarán a cabo las acciones necesarias 
para que dicha información se encuentre al alcance de la ciudadanía. Lo anterior, en apego 
a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información y a la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. 

DÉCIMA SÉPTIMA. "LAS PARTES" se comprometen a dar cumplimiento a lo estipulado 
en el presente convenio durante el transcurso de este año. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance 
legal, de común acuerdo lo firman por cuadruplicado a los veintiún días del mes de 
noviembre del año dos mil diecisiete, en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato. 

r.�:-.. ·.·.i 
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� 
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Por "EL IEEG" 
CONSEJERO PRESIDENTE 

Licenciado
/, 

a u ricio Enrique 
G !l. y·uzman anez 

El SECRETARIO EJECUTIVO 

Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 

Por "EL TRIBUNAL" 
MAGISTRADA PRESIDENTA 

. L�nciada Antonia Guillermina § Valdovino Guzmán
{_,./' 

Testigo 
El Consejero Electoral 

Dr. Sáiitiago López Acosta 

Las firmas contenidas en la presente foja forman parte del Convenio de Apoyo y 
Colaboración, celebrado entre el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, el veintiuno de noviembre de dos mil 
diecisiete; instrumento que consta de seis fojas útiles con texto únicamente en el anverso. 
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¡···· 11111 
HHHi 

HHHIH 
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 94 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se hace del 
conocimiento de la ciudadanía y de los partidos políticos, que el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en su sesión 
ordinaria, celebrada el 1º de diciembre de 2017, aprobó el siguiente acuerdo: 

CGIEEG/078/2017 

Acuerdo mediante el cual se dispone la creación del Comité Técnico Asesor 
para el programa de resultados electorales preliminares (COTAPREP) que 
operará en el proceso electoral local 2017-2018. 

RESULTANDO: 

Reforma legal en materia electoral 
l. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima Segunda Legislatura
Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta parte, de fecha
veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.

Modificaciones a la LIPEEG 
11. Que mediante decreto número 189 de la Sexagésima Tercera Legislatura
Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 84, tercera parte, de veintiséis de
mayo de dos mil diecisiete, se reformaron, adicionaron y derogaron diversos
artículos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de
Guanajuato.

Aprobación del Reglamento de Elecciones 
111. Que en la sesión extraordinaria del siete de septiembre de dos mil dieciséis, el
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo
INE/CG661/2016, por el que se aprobó el Reglamento de Elecciones.

Comunicación de la Junta Local del /NE sobre acuerdo 
por el que se aprueba el Reglamento de Elecciones 

IV. Que en la sesión ordinaria del treinta de septiembre de dos mil dieciséis, se dio
cuenta al Consejo General de este Instituto con el oficio número INE/JLE
GTO/807/2016 del quince de septiembre del dos mil dieciséis, suscrito por el
licenciado Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del
Instituto Nacional Electoral, en el que comunica que en sesión extraordinaria
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Comunicación de la Junta Local del /NE sobre acuerdo 
por el que se aprueban modificaciones al Reglamento de Elecciones 

VIII. Que en la sesión ordinaria del treinta de noviembre de dos mil diecisiete, se
dio cuenta al Consejo General de este Instituto con la circular
INE/UTVOPL/657/2017 del veintitrés de noviembre del dos mil diecisiete, suscrita
por el licenciado Miguel Saúl López Constantino, Director de Vinculación,
Coordinación y Normatividad de la Unidad Técnica de Vinculación con los
Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, mediante la cual
acompaña disco compacto que contiene el acuerdo INE/CG565/2017, por el que
se modifican diversas disposiciones del Reglamento de Elecciones, en términos
de los dispuesto por el artículo 441 del propio Reglamento.

Mesa de trabajo de la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral 

IX. Que en mesa de trabajo del día veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete,
los integrantes de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral
analizaron los perfiles de los aspirantes a integrar el Comité Técnico Asesor para
Programa de Resultados Electorales Preliminares (COT APREP)

Aprobación de la propuesta de integración del COTAPREP 
X. Que en la sesión ordinaria de la Comisión de Capacitación y Organización
Electoral de este Instituto, del treinta de noviembre de dos mil diecisiete, se aprobó
por unanimidad de votos la propuesta de integración del Comité Técnico Asesor
para el Programa de Resultados Electorales Preliminares.

Comunicación de la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral 

XI. Que el Consejero Electoral Santiago López Acosta, presidente de la Comisión
de Capacitación y Organización Electoral, a través del oficio CCOE/006/2017, de
fecha treinta de noviembre de dos mil diecisiete, remitió al Consejero Presidente
de este Instituto la propuesta aprobada de integración del Comité Técnico Asesor
para el Programa de Resultados Electorales Preliminares.

CONSIDERAN DO: 

Atribuciones del Instituto 
1. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de la Constitución
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es
una función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y
por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley.

Personalidad y principios que rigen al IEEG 
2. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica
y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e
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independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será 
profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato. 

Órgano de dirección del IEEG 
3. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde
la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter
estatal.

Integración del Consejo General 
4. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento indica que el
Consejo General estará integrado por un consejero presidente y seis consejeros
electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y representantes de
los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las
sesiones sólo con derecho a voz.

Acuerdo del /NE por el que se modificó el 
Reglamento de Elecciones 

5. Que el veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del
Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo INE/CG565/2017, a través del cual
se modificaron diversas disposiciones del Reglamento de Elecciones en términos
de lo dispuesto en el artículo 441 del propio Reglamento.

En tal sentido, y respecto del Programa de Resultados Electorales Preliminares, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, consideró oportuno modificar el 
plazo establecido para la integración de los Comité Técnico Asesor para el 
programa de resultados electorales preliminares (COT APREP), para que sea 
integrado siete 1 meses antes del día de la jornada electoral, es decir, la fecha 
límite para integrar el COT APREP de este Instituto lo es el primero de diciembre 
de dos mil diecisiete. 

Plazo para integrar el COTAPREP 
6. Que el numeral 1 del artículo 340 del Reglamento de Elecciones señala que el
Instituto Nacional Electoral y cada Organismo Público Local (OPL) deberán
integrar en el ámbito de su competencia, a más tardar, siete meses antes de la 
fecha de la jornada electoral respectiva, un comité técnico asesor que brinde

1 Anteriormente el Reglamento de Elecciones establecía seis meses antes del día de la jornada electoral. 
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asesoría técnica en materia del PREP, cuyos miembros serán designados por el 
Consejo General o el órgano superior de dirección, según corresponda, es decir, 
el Consejo General de este Instituto. 

En el numeral 2 del referido artículo 340 se señala que el COT APREP que sea 
integrado por el OPL, se conformará con un mínimo de tres y un máximo de cinco 
miembros y serán auxiliados por el titular de la instancia interna responsable de 
coordinar la implementación y operación del PREP, quien fungirá como secretario 
técnico, que en el caso de este Instituto lo será la titular de la Unidad Técnica de 
Sistemas de Información y Telecomunicaciones. 

Requisitos para integrar el COTAPREP 
7. Que en el numeral 1 del artículo 341 del Reglamento de Elecciones, se señala
que para ser integrante del COTAPREP, los aspirantes deberán cumplir, como
mínimo, los requisitos siguientes:

a) Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y
políticos;

b) Contar con título y/o cédula profesional, y con al menos cinco años de
experiencia en materias como estadística, tecnologías de la información
y comunicaciones, investigación de operaciones o ciencia política,
preferentemente con conocimientos en materia electoral;

c) No haber sido candidato a cargo de elección popular en los últimos tres
años;

d) No desempeñar o haber desempeñado cargo de elección popular
durante los tres años anteriores a su designación;

e) No haber sido designado consejero electoral del Consejo General o de
Órgano Superior de Dirección, según corresponda, durante el proceso
electoral en el que pretenda actuar;

f) No haberse desempeñado como miembro de dirigencias nacionales,
estatales o municipales de partido político alguno en los últimos tres
años;

g) Su participación no debe implicar un conflicto de interés con los
involucrados en la implementación y operación del PREP; en caso de
presentarse, debe hacerlo de conocimiento del Instituto u OPL según
corresponda. En esta situación, el Consejo General del Instituto o del
Órgano de Dirección Superior del OPL, según corresponda, será el
órgano competente para determinar si existe un conflicto de interés que
constituya un impedimento para ser miembro del COTAPREP.

h) No prestar sus servicios profesionales o formar parte del ente designado
como auditor.

i) No prestar sus servicios profesionales o formar parte del tercero
encargado de la implementación del PREP, en aquellos casos en los que
el Instituto o los OPL, determinen auxiliarse de un tercero para la
implementación y operación del PREP.

j) No formar parte de algún otro comité o comisión creados por el Instituto o
por el OPL, según corresponda.
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Asimismo, en el numeral 4 del artículo antes señalado, se establece que cada 
COT APREP deberá contar con integrantes que, en conjunto, cuenten con 
experiencia en estadística, tecnologías de la información y comunicaciones, 
investigación de operaciones y ciencia política. 

Por último, en el numeral 5, se señala que en la integración de los COT APREP se 
deberá considerar la pluralidad, eficacia y profesionalismo, asi como garantizar el 
cumplimiento de las funciones y atribuciones que se establecen en el Reglamento 
de Elecciones. 

Procedimiento de selección para 
integrar el COTAPREP 

8. Que en virtud de que el COT APREP deberá estar integrado a más tardar siete
meses antes de la fecha de la jornada electoral respectiva, la Comisión de
Capacitación y Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato, implementó un procedimiento para la selección de los integrantes del
referido Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Preliminares
(COT APREP).

En tal sentido, en la sesión ordinaria del treinta y uno de octubre de dos mil 
diecisiete, la Comisión de Capacitación y Organización Electoral, aprobó el 
procedimiento de selección de integrantes del COTAPREP y fue el siguiente: 

a. Invitación,
b. Envío del currículum vitae por parte de los aspirantes,
c. Procesos de entrevistas,
d. Análisis y valoraciones en mesas de trabajo, y
e. Aprobación del COTAPREP.

Al respecto cabe señalar que se recibieron veintiocho propuestas de diversos 
profesionistas interesados en conformar el COTAPREP, de las cuales solamente 
se realizaron veinticinco entrevistas, ello debido a que dos personas no acudieron 
por problemas de salud, en tanto que uno más no se presentó por compromisos 
laborales previamente adquiridos. Asimismo, veinticuatro entrevistas fueron a 
través de la modalidad presencial y una fue bajo la modalidad de entrevista en 
línea. 

Designación de integrantes del COTAPREP 
9. Que agotado el procedimiento en cada una de sus partes, en la sesión ordinaria
del treinta de noviembre de dos mil diecisiete la Comisión de Capacitación y
Organización Electoral de este Instituto, aprobó la propuesta para integrar el
COT APREP con cinco especialistas en las áreas de estadística, tecnologías de
información y comunicación e investigación de operaciones o ciencias políticas,
especialistas que cumplen los requisitos indicados en el considerando 7 del
presente acuerdo, en razón de que reúnen los conocimientos, aptitudes y
experiencia necesaria en la materia.
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En ese sentido los integrantes propuestos del Comité Técnico Asesor para el 
Programa de Resultados Electorales Preliminares son: Carlos Ricardo Contreras 
Gaytán, Alberto Carlos Sánchez Cruz, Norma Griselda Reyes Ávila, Rodrigo Soto 
Becerra y Luis García Márquez. 

Asimismo, se conforma un grupo de expertos, para cada área del conocimiento, 
en el caso de que algunas de las personas antes señaladas dejasen de formar 
parte del Comité y son las siguientes: Juan Carlos Gutiérrez Ayala, Miguel Alfonso 
López Alonso, Jesús Arturo Suástegui Rodríguez y Rafael Guzmán Cabrera. 

Este Consejo General considera que, derivado de la experiencia y los 
conocimientos técnico-científicos, la integración garantiza la participación de 
expertos altamente calificados y experimentados para cumplir con los objetivos del 
Comité. 

Finalmente, la integración respeta los requisitos formales antes descritos, en virtud 
de que se trata de ciudadanos mexicanos en pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos; que no desempeñan ni han desempeñado cargo de elección popular 
durante los últimos tres años; que no son ni han sido miembros de dirigencias 
nacionales, estatales o municipales de partido político alguno en los últimos tres 
años; y, como se ha establecido en líneas previas, cuentan con reconocida 
capacidad en las disciplinas científicas y tecnológicas relevantes para los estudios 
que se les designe realizar. 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 
segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 81 y 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; 340 y 341 del 
Reglamento de Elecciones, se somete a la consideración del Consejo General, el 
siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se crea el Comité Técnico Asesor para el programa de resultados 
electorales preliminares que operará en el proceso electoral local 2017-2018. 

SEGUNDO. El Comité Técnico Asesor funcionará del primero de diciembre de dos 
mil diecisiete al treinta y uno de julio de dos mil dieciocho. 

TERCERO. El Comité Técnico Asesor tendrá las siguientes funciones: 

a) Realizar análisis, estudios y propuestas, en el desarrollo y optimización del
PREP, con la finalidad que éste cumpla con los objetivos y metas planteadas;
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b) Asesorar los trabajos propios del PREP en materia de tecnologías de la
información y comunicaciones, investigación de operaciones, análisis estadístico y
ciencia política, así como en aspectos logístico operativos;

c) Asesorar y dar seguimiento a la implementación y operación de los mecanismos
para llevar a cabo el PREP;

d) Dar seguimiento a la coordinación y supervisión de la instalación y operación de
los equipos de digitalización y captura, así como a la capacitación del personal o
de los prestadores de servicios, en su caso, encargado del acopio y transmisión
de los datos de los resultados electorales preliminares;

e) Asesorar y dar seguimiento en el diseño y aplicación del sistema de
digitalización, captura y verificación, del procedimiento de transmisión y recepción,
así como de las medidas de seguridad y protección, consolidación, procesamiento
y publicación de la información;

f) Revisar y emitir recomendaciones sobre la forma en que será presentada la
información del PREP en las diferentes pantallas de publicación;

g) Realizar al menos una sesión ordinaria mensual;

h) Realizar reuniones de trabajo con representantes de los partidos políticos y, en
su caso, de los candidatos independientes ante el Consejo General, para dar a
conocer el plan de trabajo, avances y seguimiento de la implementación y
operación del PREP;

i) Elaborar un informe de actividades, al menos cada dos meses, que deberá ser
entregado al Consejo General;

j) Presenciar la ejecución de todos los simulacros del PREP, debiendo asistir a
algún recinto donde se lleven a cabo, al menos alguna de las fases del proceso
técnico operativo;

k) Elaborar un informe final de las actividades desempeñadas durante la vigencia
del COTAPREP, que deberá ser entregado al Consejo General, dentro del mes del
día de la jornada electoral, y

1) Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones,
siempre y cuando se encuentren apegadas a lo que dispone la Ley General, el
Reglamento de Elecciones y su Anexo 13, y demás normatividad aplicable.

CUARTO. Se designan como integrantes del Comité Técnico Asesor para el 
Programa de Resultados Electorales Preliminares a los ciudadanos: Carlos 
Ricardo Contreras Gaytán, Alberto Carlos Sánchez Cruz, Norma Griselda Reyes 
Ávila, Rodrigo Soto Becerra y Luis García Márquez. 
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Asimismo, se conforma un grupo de expertos, para cada área del conocimiento, 
en el caso de que algunas de las personas antes señaladas dejasen de formar 
parte del Comité y son las siguientes: Juan Carlos Gutiérrez Ayala, Miguel Alfonso 
López Alonso, Jesús Arturo Suástegui Rodríguez y Rafael Guzmán Cabrera. 
QUINTO. El Comité Técnico Asesor contará con una Secretaría Técnica. Dicha 
función será ejercida por la persona que ocupe la titularidad de la Unidad Técnica 
de Sistemas de Información y Telecomunicaciones. La o el Secretario Técnico 
será un enlace entre el Comité y el Secretario Ejecutivo. 

SEXTO. La o el Secretario Técnico del Comité Técnico Asesor, en acuerdo con la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, podrá invitar 
de manera permanente o eventual a uno o varios funcionarios del Instituto y, en su 
caso, especialistas cuyos conocimientos y experiencia aporten elementos 
relevantes a los trabajos propios del Comité Técnico Asesor. 

SÉPTIMO. La Secretaría Ejecutiva del Instituto deberá proveer lo necesario para 
la contratación de los integrantes del Comité Técnico Asesor, así como para que 
éste cuente con los elementos indispensables para el desarrollo de sus funciones. 

OCTAVO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 
por conducto del Vocal Ejecutivo Local en el estado de Guanajuato, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

NOVENO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato. 

Notifíquese por estrados. 



PERIODICO OFICIAL 11 DE DICIEMBRE - 2017 PAGINA  23

MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE v SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 235 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Artículo Único. Se adicionan al artículo 1, los párrafos sexto, séptimo y 
octavo; y los actuales párrafos sexto, séptimo, octavo y noveno pasan a ser 
párrafos noveno, décimo, undécimo y duodécimo, de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato, para quedar como sigue: 

«ARTÍCULO 1.- En el Estado ... 

Las normas relativas ... 

Todas las autoridades ... 

Para los efectos ... 

Queda prohibida toda ... 

Son pueblos indígenas, aquellos que descienden de poblaciones que 
habitaban en el territorio del País al iniciarse la colonización y que conservan sus 
propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o oarte de ellas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, las que formen una 
unidad social, económica y cultural, asentadas en el estado y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres. 

Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a la libre determinación y autonomía, en los términos y 
condiciones que determine la Ley de la materia, tomando en cuenta los 
principios generales del artículo 2° de la Constitución Federal y criterios 
etnolingüísticos y de asentamientos físicos. 

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO
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La ley protegerá ... 

Toda persona tiene .. . 

Toda persona tiene .. . 

Toda persona tiene ... >> 

T R A N S I T O R I O S

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigencia al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo. El Congreso del Estado deberá efectuar los ajLstes normativos 
que correspondan en un plazo de ciento ochenta días posteriores a la entrada en 
vigencia y de conformidad con los alcances de este Decreto. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 30 DE NOVIEMBRE DE 2017.- ANGÉLICA 
CASILLAS MARTÍNEZ.- DIPUTADA PRESIDENTA.- LUZ ELENA GOVEA LÓPEZ.- DIPUTADA 
VICEPRESIDENTA.- DIPUTADO LORENZO SALVADOR CHÁVEZ SALAZAR.- DIPUTADO 
PROSECRETARIO EN FUNCIONES DE SECRETARIO.- ARACELI MEDINA SÁNCHEZ.
DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de G
(
u 
.
.
. }

anajuato, 
Gto., a 30 de noviembre de 2017. .. 

·, 

I' _,, , 
·' (_¡ ,,' ,".\ . . .. / __ : -¡�I éJ

-�IGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ
/ 
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO
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INSTITUTO DE ECOLOGÍA DEL ESTADO
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA
DEL ESTADO DE GUANAJUATO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - ABASOLO, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - ACÁMBARO, GTO.



11 DE DICIEMBRE - 2017PAGINA  200 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 11 DE DICIEMBRE - 2017 PAGINA  201



11 DE DICIEMBRE - 2017PAGINA  202 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 11 DE DICIEMBRE - 2017 PAGINA  203
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - DOLORES HIDALGO,
CUNA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL, GTO.

El Licenciado Juan Rendón López, Presidente Municipal de Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, Guanajuato; a los habitantes del mismo hago saber: 

Que el Ayuntamiento que presido con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
1 1 5 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 1 7 fracción 
VIII de la Constitución Política del Estado de Guanajuato, 76 fracción IV incisos aj y b), 
233 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 22 al 25, 36 y 38 de la 
Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato; en Sesión Ordinaria celebrada en fecha 27 de abril de 2017 y que consta 
en el Acta número 57, aprobó el siguiente: 

Único. Se aprueba el Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos 2016, del Sistema 
Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Dolores Hidalgo Cuna de la
Independencia Nacional, Guanajuato. 

PRESUPUESTO INICIAL DE INGRESOS Y EGRESOS 2016

Aspectos relevantes del Pronóstico de Ingresos: 

• El Pronóstico de Ingresos para el año 2016 se estima en $63 · 717,425.30, lo que significa un
crecimiento de $3 · 758,335.86 que corresponde al 6.27%, con respecto a lo presupuestado para el año
2015.

• Los ingresos que se estima recaudar por la prestación de los servicios de agua potable, drenaje,

alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales se estiman en $61 · 655,444.30 y

representan el 96.76% del presupuesto.

• De los recursos de ingresos federales que se estima recibir para el ejercicio 2016 por $2,061,981.00 y

en comparación con el año 2015, se considera un incremento del 7 .23% que corresponden a los
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beneficios del programa PRODDER (Programa de Devolución de Derechos) de la Comisión Nacional 

del Agua, estos recursos representan el 3.24% del presupuesto total. 

PRONÓSTICO DE INGRESOS 2016 

CRI CONCEPTO 

40 Derechos 

50 Productos 

60 , Aprovechamientos

: 70 i Ingresos por venta de bienes y servicios 

80 Participaciones y aportaciones 

TOTAL INGRESOS $ 

Remanentes 

TOTAL PRESUPUESTO $ 

Aspectos relevantes del presupuesto de egresos 

MONTO % 

56, 188, 131.08 88.18% 

762,020.56 1.20% 

173,495.05 0.27% 

527,543.70 0.83% 

2,061,981.00 3.24% 

59,713,171.39 93.72% 

4,004,253.91 6.28% 

63,717,425.30 100.00% 

El gasto corriente para el ejercicio 2016, se estima en $52 · 608, 782.85que corresponde al 82.57% del gasto total para 

este ejercicio, este rubro incluye las remuneraciones personales y el gasto de operación. El gasto de capital, destinado 

a la adquisición de activos y para la realización de obras y proyectos se considera en $ J J • J 08,642.45 y representa el 

17.43% del presupuesto total. 

2 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO 

· Gasto Corriente

Gasto de Capital

TOTAL PRESUPUESTO $ 

MONTO 

52. 608,782.85 

1 1 . 108,642.45 

63,717,425.30 

% 
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Este documento contiene las propuestas de asignación de recursos. que en el marco de su autonomía, ejercerá el
Sistema Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Dolores Hidalgo, Guanajuato (S/MAPAS), para e/ 

cumplimiento de sus programas y proyectos. bajo /a premisa que los ciudadanos Do/orenses serán los directamente 
beneficiados a través de/ Presupuesto de Egresos 20 16. e/ando continuidad a/ /ogro de /as metas que fueron 
planteadas en el marco del Programa de Gobierno Municipal 2015-2018. 

El proyecto de Presupuesto de Egresos del S/MAPAS para el Ejercicio Fiscal de/ año 2016, presenta un crecimiento en
términos absolutos de $3 '758,335.86 ycorrespondeal 6.27% con resp,:ccto al presupuesto del ejercicio fiscal anterior 

En /a asignación de los recursos se tomó en cuenta /a necesidad de dar continuidad a obras y acciones que permitan 
el crecimiento y fortalecimiento en /a infraestruc,tura para /a recepción y conduccióri de las aguas residuales que 
genera /a población y hacer/as /legar a /as Plantas de Tratamiento con la finalidad de incrementar e/ volumen de agua 
saneada y de esta manera devolver agua más limpia a/cauce de/ río y continúe su proceso de purificación en forma 
natura/. 

CLAS/F/CAC/ÓN FUNCIONAL DEL GASTO MONTO % 

Ordenación de aguas residuales 21,555,845.25 33.83%: 

Abastecimiento de agua 42, 161,580.05 66.17% 

TOTAL PRESUPUESTO $ 63,717,425.30' 100.00% 

La integración de /a estructura y contenido de/ presente proyecto de presupuesto, es la observancia de la Ley Genera/ 

de Contabilidad Gubernamental, que establece los principios y criterios para /a clasificación de/ gasto público, tanto en
su formulación como en su ejercicio, control, registro y rendición de cuentas. 

La Clasificación por Objeto del Gasto de/ SIMAPAS es la siguiente: 

:i: .,r,�1 

1000 

5000 

6000 

• 
H/k íf 

CAPITULO DEL GASTO 

Servicios persona/es 

Materiales y suministros 

Servicios generales 

Transferencias, asignaciones. subsiclios y otras ayudas 

Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

Inversión Pública 

• 
, .. __ lt 

MONTO % 

29,714,354.00 46.63% 

8,384,393.5 l 13.16%' 

14,309,786,37 22.46% 

200,248.97 0.31% 

l ,562,550.C-0 2.45% 

9,546,092.45 14.98% 

• 
•., . 
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Inversiones financieras y otras provisiones 

Programa de Inversión 2016 

La asignación para la Inversión Pública se sustenta principalmente de recursos propios, remanentes y recursos 
recibidos por instancias Federales, Estatales o Municipales mediante convenios de colaboración. 

Las obras o acciones que se pretende realizar en e/ ejercicio 20 16 son: 

4 

Proyecto para e/ riego de áreas verdes de/ Módulo 
FOVISSSE y Parque Alvaro Obregón, con aguas residuales de la 
PTAR de la Ex Estación del Ferrocarril, 
Proyecto ejecutivo para el riego del predio de la Zona Militar 

i (MEGA BANDERA), con aguas residuales de la PTAR de la Ex 
i Estación del Ferrocarril, 
i Proyecto eje(utivo para el riego de /a Unidad Deportiva y Estadio 
1 Ernesto Aguirre Colorado, con aguas residuales de la PTAR San 
' Antonio del Carmen-Cruz de/ Padre Razo, .. r Proyecto ejecutivo para el riego de c'ireas verdes del 

4 1 Megaparque, con agua residuales de la PT AR del Xoconoxtle de/ 
i Llanito, 

6 . i Mantenimiento de redes de alcantarillado en varias cai1es de 1a· 
i zona urbana. 

·¡ 
¡ Construcción de drenaje sanitario en la Colonia Las Américas. 
! Construcción drenaje sanitario en la Colonia San Francisco de

i Construcción de drenaje sanitario en la Colonia Las 
i Rehabilitación dd sistema de drenaje sanitario en la Zona 
:c�trQ 
; Proyecto �ecutivo para la ampliación del sistema de 

.. ¡ alcantariHado .s.an.itario en las Colonias Lindavista y Niños Héroes. 
¡ Construcción del sistema de drenaje sanitario y Planta de 
! Tratamiento de Aguas Residuales de la Comunidad del
i Xoconoxtle del Uanito.

" . .  , . . .  - ,  . . . . . . .  . . . . 

TOTAL DE INVERSIÓN PÚBLICA $ . 

224,250.00 2.35% 

224,250.00 2.35% 

551,437,71 5.78% 

1,000,000.00 ]0,48% 

1,000,000.00 10A8% 

1,860,000.00 19,48% 

431,250.00 

2,000,000.00 
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En este capitulo se destinaron $9 '546,092345 para atender rubros de construcción, rehabilitación mejoramiento, 

conservación y mantenimiento de infraestructura de agua potable, y saneamiento de aguas residuales. 

A su vez, en el siguiente cuadro, se observa la asignación del presupuesto por unidad responsable: 

POR UNIDAD RESPONSABLE MONTO % 

01 Administración y Finanzas 6,542,303.40 10.27% 

02 Comercialización 9,140,971.93 14.35% 

03 Recursos Humanos 2,012,241.07 3.16% 

04 Área Técnico Operativa 12,403,287.50 19.47% 

05 Telemetría y Cloración 6,563,428.02 10.30% 

06 Alcantarillado 12,213,742.76 19.17% 

07 Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 9,342,102.49 14.66% 

08 Consejo Directivo 5,499,348.13 8.63% 

TOTAL PRESUPUESTO s 63,717,425.30 l00.00% 

Dado en la residencia del Ayuntamiento de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 
Nacional, Guanajuato; a los 27 días del mes d�il0ril 

,fi.;';/" 

• 
• 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - IRAPUATO, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEÓN, GTO.
FOLIO: 1 

NUMERO DE CONTROL: 23-18383 NUMERO DE OFICIO: CRDU/LV/038/2016 

1.- La que suscribe, Arquitecta Teresita del Carmen Gallardo Arroyo, Directora General de Desarrollo Urbano, en uso de las atribuciones 
delegadas por el Honorable Ayuntamiento, de conformidad a lo preceptuado por los artículos 76 -fracción 1 (inciso n)- de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Guanajuato; 120 -fracciones 1, 11 (inciso a), IV y IX-, 121 -fracción 11-, 123 -fracciones I, 11 y XV- del Reglamento
Interior de la Administración Pública Municipal de León, Guanajuato; 430 del Código Territorial para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato; 13 -fracción XXII- y 210 del Código Reglamentario de Desarrollo Urbano para el Municipio de León, Guanajuato, tiene a bien 
autorizar el Permiso de Venta de conformidad con lo siguiente: 

PROPIETARIO: 

APODERADO LEGAL: 

FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL DENOMINADO: 

SECCIÓN: 

APROBACIÓN DE TRAZA EN FASE DE DICTAMINACIÓN: 

APROBACIÓN DE TRAZA: 

IAVIANDA INMOBILIARIA s. DE R.L. DE c.v. 

! INGENIERO EDUARDO GABRIEL SOLORIO GARCÍA
1 LOMAS DEL CERRITO 
2 

ANTECEDENTES 
NÚMERO DE OFICIO FECHA DE AUTORIZACIÓN 

03 DE FEBRERO DE 2015 

2 0 DE MARZO DE 2015 

PERMISO DE URBANIZACIÓN PARA LA ETAPA DE PAVIMENTOS: 

DU/DF- 23-16114/ 2015 

DU/DF/ 23-16403 / 2015 

CRDU/LU/0 25/2015 08 DE MAYO DE 2015 

MODIFICACIÓN DE TRAZA DERIVADA DE LA ADECUACIÓN A 
LA LOTIFICACIÓN: 

PERMISO DE URBANIZACIÓN PARA LAS ETAPAS DE 
INFRAESTRUCTURA PÚBLICA, ALUMBRADO PÚBLICO Y RED 
ELÉCTRICA: 

AUTORIZACIÓN DE SECCIONES: 

PERMISO DE VENTA PARA LA SECCIÓN 1: 

DU/DF/ 23-167 95/ 2015 18 DE Ju.110 DE 2015 

CRDU/LU/03 9 / 2015 3 0  DE JUNIO DE 2015 

DU/DF/ 23-17455/ 2015 0 4  DE NOVIEMBRE DE 2015 

CRDU/LV /05 2/ 2015 26 DE NOVIEMBRE DE 2015 

11.- Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 430 -fracción 11-, 446 -fracciones 1, 111 y VII- del Código Territorial 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato; y 252 del Código Reglamentario de Desarrollo Urbano para el Municipio de León,
Guanajuato, se integra al presente Permiso de Venta lo siguiente: 

NÚMERO DE ESCRITURA 
NOTARIO PÚBLICO 

SUPERFICIE TOTAL DE DONACIÓN 

55,473 DE FECHA 
LICENCIADO JOSÉ MANUEL TORIELLO ARCE 

.__ __ 5_1_0 _.3_0 __ .....,IM2 FOLIO REAL! 

07 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
NÚMERO 98 

R 20*4936 0 2 11 R20*4936 01 1 

111.- En virtud de lo establecido por los artículos 430 -fracciones I y IV- y 446 -fracción V- del Código Territorial para el Estado y los
Municipios de Guanajuato, personal adscrito a la Dirección General de Desarrollo Urbano efectuó la supervisión correspondiente a las 
obras de urbanización del Desarrollo ya mencionado, determinando los siguientes datos: 

MONTO A AFIANZAR 

NÚMERO DE FIANZA 

AFIANZADORA 

FOLIO REAL 

1 $ 644,517 .84 1 

::::1 ============
8=8

:::;
2 =9 2=4=4 =7º=º =ºº=º =º

==

º º
==

º
==::::l�_FE_c_H_A_ E_N_Q�

u_ E_s_E_E_xP_ 1_DE
�I � __ 1_4_D_E_JU_ N_ 1_o_D_E_ 20_ 1_6_� 

1 CHUBB DE MÉXICO COMPAfilÍA AFIANZADORA S.A. DE C.V. 1 

CERTIFICADO DE GRAVAMENES 

R 20*46 2138 FECH A  EN QUE SE EXPIDE 13 DE JUNIO DE 2016 

LA PRESENTE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PERMISO DE VENTA PÁRA TODOS LOS LOTES QUE INTEGRAN LA SECCIÓN 2 DEL FRACCIONAMIENTO 
HABITACIONAL DENOMINADO "LOMAS DEL CERRITO" EN ESTA CIUDAD DE 

ORIGINAL PERIÓDICO 0 
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CONDICIONANTES 

PRIMERO.- LOS LOTES ANTES DESCRITOS, SE DESTINARÁN ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA EL 
USO QUE FUERON AUTORIZADOS. ASIMISMO, EN TODOS LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE 
TRANSMISIÓN DE DOMINIO DE LA PROPIEDAD DE LOS LOTES, SE DEBERÁ INCLUIR UNA 
CLÁUSULA QUE PROHÍBA LA SUBDIVISIÓN DE LOS MISMOS EN OTRAS DE DIMENSIONES 
MENORES. 

SEGUNDO.- EL DESARROLLADOR QUEDA SUJETO A CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES 
CONSIGNADAS EN EL PERMISO DE URBANIZACIÓN, ASÍ COMO A REALIZAR Y CONCLUIR LAS 
OBRAS DE URBANIZACIÓN FALTANTES, CON LAS ESPECIFICACIONES SEÑALADAS POR LOS 
ÓRGANOS OPERADORES Y CON APEGO AL CALENDARIO Y AVANCES PLANTEADOS EN SU 
PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRA, ASÍ COMO LLEVAR A CABO LAS REPARACIONES DE VICIOS 
OCULTOS Y/O DESPERFECTOS QUE PRESENTEN LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 433 DEL CÓDIGO TERRITORIAL PARA EL 
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUA TO . 

TERCERO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE OTORGAMIENTO POR UNA SOLA VEZ, EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO. ASIMISMO, INSCRÍBASE EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ,ESTE PARTIDO JUDICIAL PREVIA PROTOCOLIZACIÓN ANTE 
NOTARIO PÚBLICO; LOS GASTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DEL PRESENTE SERÁN A 
COSTA DEL DESARROLLADOR; EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 432 
DEL CÓDIGO TERRITORIAL PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, Y EL 258 DEL 
CÓDIGO REGLAMENTARIO DE DESARROLLO URBANO PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN, 
GUANAJUATO. 

CUARTO.- EL DESARROLLADOR DEBERÁ ENTREGAR A ESTA DIRECCIÓN GENERAL DE 
DESARROLLO URBANO EL RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE A LA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO EN UN TÉRMINO NO MAYOR 
A OCHO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DE REALIZADO EL PAGO, DE LO CONTRARIO SE DARÁ AVISO 
A LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INMOBILIARIOS Y CATASTRO Y AL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE QUE NO HA CONCLUIDO LOS TRÁMITES 
CORRESPONDIENTES AL PERMISO DE VENTA. (FIN DEL TEXTO). 
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FOLIO: 1 1 

NUMERO DE CONTROL: 23-18383 NUMERO DE OFICIO: CRDU/LV/038/2016 

IV.- El cuadro de áreas de la Sección 2 del fraccionamiento habitacional denominado "Lomas del Cerrito" se conforma de la siguiente manera: 

SECCIÓN 2 
SUPERFICIE TOTAL DE LA SECCIÓN 2: 1 1,874.901 [RJ NÚMERO TOTAL DE LOTES: 02 

G B NÚMERO TOTAL DE LOTES PARA 
SUPERFICIE HABITACIONAL VENDIBLE: CONDOMINIO DE USO HABITACIONAL DE *02 

, TIPO VERTICAL: 

SUPERFICIE DE ÁREA DE SERVICIO PARA CFE: 1 3.601 [RJ NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS: 36 

SUPERFICIE DE ÁREA DE DONACIÓN EN PROYECTO 1 197.621 [RJ
SUPERFICIE DE VIALIDAD: 1 522.561 [RJ
•se consideran 20 viviendas en el lote 02 de la manzana 02 y 16 viviendas en el lote 02 de la manzana 01. (Ver plano anexo). Por lo tanto, se genera un total de 36 viviendas 
permisibles autorizadas. 

Por lo expuesto y fundado, esta Dirección otorga el Permiso de Venta para todos los lotes que conforman la Sección 2 del fraccionamiento habitacional denominado Lomas 

del Cerrito, mismos que se describen de la siguiente manera: 

!EL LOTE 2 PARA CONDOMINIO DE USO HABITACIONAL DE TIPO VERTICAL; PERTENECIENTE A LA MAN2ANA 01. 

1 EL LOTE 2 PARA CONDOMINIO DE USO HABITACIONAL DE TIPO VERTICAL; PERTENECIENTE A LA MANZANA 02. 

POR LO ANTES EXPUESTO, DEBERÁ CUMPLIR CON LAS CONDICIONANTES DESCRITAS AL REVERSO DE LA HOJA l. 

A T E N T A M E N T E  
León de los �!dama, León, Guanajuato, a 22 de julio de 2016 

"EL TRABAJO TODO LO VENCE" 
"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

ARQUITECTA :ry.R SITA DEL CARMEN GALLARDO ARROYO 

,/
KTORA GENERAL DE DESARROLLO URBANO DIRECTOR DE FRACCIONAMIENTOS 

LA PRESENTE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PERMISO DE VENTA PARA TODOS LOS LOTES QUE INTEGRAN LA SECCIÓN 2 DEL FRACCIONAMIENTO 
HABITACIONAL DENOMINADO "LOMAS DEL CERRITO" EN ESTA CIUDAD DE LEÓN, GUANAJUATO. 

ORIGINAL PERIÓDICO OFICIAL 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - PURÍSIMA DEL RINCON, GTO.
 
El Ciudadano José Juventino López Ayala, Presidente Constitucional del 
Municipio de Purísima del Rincón del Estado de Guanajuato, a los habitantes 
del mismo hace saber:  

 
 

Que el H. Ayuntamiento que presido en ejercicio de las facultades que le 
confieren los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el artículo 117 fracción XII de la Constitución Política para 
el Estado de Guanajuato; 76 fracción IV incisos f), g) y 199 de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Guanajuato, en sesión ordinaria de Ayuntamiento 
número 067 de fecha de 19 de octubre del 2017 se aprobó el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO.-Se autoriza desafectar del dominio público el bien inmueble 
propiedad municipal, mismo que comprende dos fracciones: la primera con una 
superficie de 1,072.20 metros cuadrados y la segunda con un superficie de 
1,072.88 metros cuadrados, ubicado en la Colonia denominada “San 
Fernando”, perteneciente a la Comunidad de San Bernardo, de este Municipio.  
 
FRACCIÓN I.-SUPERFICIE de 1,072.20 metros cuadrados con las siguientes 
medidas y colindancias: ------------------------------------------------------------------------- 
Al norte: mide 43.50 metros y linda con propiedad del Sr. Lucas Quezada. ------ 
Al sur: mide 44.11 metros y linda con calle Abedul (resto de propiedad). ---------- 
Al oriente: mide 25.00 metros y linda con lote 26 de la manzana. -------------------
- 
Al poniente: mide 23.98 metros y linda con propiedad del Sr. Manuel Armenta 
Cándido.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
FRACCIÓN II.-SUPERFICIE 1,072.88 metros cuadrados con las siguientes 
medidas y colindancias: ------------------------------------------------------------------------- 
Al norte: mide 43.38 metros y linda con calle Abedul (resto de propiedad). ------- 
Al sur: mide 45.00 metros y linda con varios propietarios.------------------------------ 
Al oriente: mide 24.00 metros y linda con lote 25. ---------------------------------------- 
Al poniente: mide 24.02 metros y linda con propiedad del Sr. Manuel Armenta 
Cándido.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Ambas superficies se acreditan con la escritura pública número 7,060 de 
fecha 14 de junio del año 2017, otorgada ante la fe del Licenciado Arturo 
Quintana Martínez, titular de la notaría pública número 8, debidamente inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el folio real 
R25*20354. - 
 
SEGUNDO.-Se autoriza la donación del bien inmueble propiedad municipal 
descrito en el punto anterior, a favor del C. Elías Márquez López, en los 
términos establecidos en el considerando CUARTO de la resolución definitiva 
asentada en acta de sesión ordinaria número 011, celebrada el día 16 de enero 
del año 2013. ---------------------------------------------------------------------------------------
----------- 
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TERCERO.-Dese de baja del padrón inmobiliario Municipal el bien inmueble 
objeto del presente acto de dominio. -------------------------------------------------------- 

CUARTO.-El Honorable Ayuntamiento de Purísima del Rincón, Gto., acuerda
por unanimidad de 10 votos, dejar sin efectos el acuerdo de permuta publicado 
en el periódico oficial del Gobierno del Estado número 42, segunda parte, de 
fecha 13 de marzo del año 2012. -------------------------------------------------------------

QUINTO.- Se ordena la publicación del presente acuerdo en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado para que surta sus efectos legales y 
administrativos conducentes. ------------------------------------------------------------------
--------------------- 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 77 fracción VI y
206 de  la Ley Orgánica Municipal, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimento.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SALAMANCA, GTO.
El Ciudadano Ingeniero Antonio Arredondo Muñoz, Presidente Constitucional del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Salamanca, Estado de Guanajuato, a 
los habitantes del mismo hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, en ejercicio de las facultades 
que le conceden los Artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 117 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 
76 fracción 11 inciso d), 199, 206, 207 y 220 de la Ley Orgánica Municipal para el 
Estado de Guanajuato; en el marco de la Quincuagésima Primera Sesión 
Ordinaria de fecha 11 once de noviembre de 2017 dos mil diecisiete, aprobó por 
unanimidad de 15 quince votos a favor, el siguiente: 

ACUERDO: 

Primero.- Se desafecta del dominio público una fracción de predio 
propiedad municipal, ubicada en camino a San José Uruetaro sin número en 
Salamanca, Guanajuato, que cuenta con una superficie de 7 (siete) 78 (setenta y 
ocho) 90 HAS, y las siguientes medidas y colindancias: 

Al NORTE: 

AL SUR: 

AL ORIENTE: 

234.58 M (DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO 58/100 
METROS LINEALES CON RANCHO LA MANGA Y 
RASTRO MUNICIPAL 

84.33 M (OCHENTA Y CUATRO 33/100 METROS 
LINEALES) CON RANCHO URUETARO Y CAMINO 
VECINAL. 

475.97 M (CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 97/100 
METROS LINEALES) CON BEATRIZ GARCÍA. 

Al PONIENTE: 434.92 M (CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO 92/100 
METROS LINEALES) CON EJIDO SAN JOSÉ DE ULUAPA. 

Segundo.- Se otorga en donación el bien inmueble propiedad municipal, 
que fue dí3scrito en el punto anterior, a favor del Gobierno del Estado de 
Guanajuato a través de ia Secretaria de Seguridad Pública con destino al Crmtro 
Estatal de Reinserción Socia! (CEHESO), con la finalidad de regularizar 
jurídícamente la situación de !as instalaciones ahí construidas. 

Tercero,- En el supuesto de qllí3 el bien donado se utilice para fin distinto al 
autorizado, reveiiiré a favor del municipio con las instalaciones construidas en el 
estado en que se encuentre. 
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Cuarto.- Se instruye a la representación legal del H. Ayuntamiento a efecto 
de que realice todos los trámites necesarios para brindar la formalidad que 
corresponda conforme a derecho del acto jurídico que nos ocupa. 

Quinto.- Se instruye a la Tesorería Municipal, a que realice los movimientos 
a que haya lugar en el padrón de bienes inmuebles propiedad municipal. 

Sexto.- Se deja sin efectos el Convenio de Transferencia de Administración 
y de Traslación de uso de bien inmueble y de bienes muebles, suscrito en fecha 
30 de abril de 2003, con vigencia a partir del 1 ro de mayo del 2003 por un lapso de 
30 años, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado 
número 96, segunda parte, con fecha 17 de junio de 2003. 

Séptimo.- Gírese oficio al Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de esta ciudad, a efecto de que se proceda a la cancelación del gravamen 
correspondiente, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la ciudad de Salamanca, Guanajuato, bajo el folio 
real número R27*020231. 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 220 de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; mando se imprima, publique, 
circule y se le de el debido cumplimiento. 

Dado en el recinto oficial del Honorable Ayuntamiento de Salamanca, Guanajuato; 
a los 11 once días del mes de noviembre de 2017 dos mil diecisiete. 

¡ 
El C. Presidente ry¡�pal

1111 
. , /l//l -

lng. Anto 1 · �f��ondo Munoz 
! í ! í ff ' 

,/,,' ,_ ' /'l ,.,,,,.,-;"""'"'
"' j, 

El Secret{io/q�! .H j�Y�ftarnie9trr, 

·--�;:r�;·,.1:y;.L:117A:�: .... ·
\�: , -·. ,..«-if·r / ,.. . , 

Lic. José Migu·:¡ent�(
¿

;�rrato 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - VILLAGRÁN, GTO.
 
 
 

El Licenciado Antonio Acosta Guerrero, Presidente Municipal del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Villagrán, Guanajuato, a los habitantes el mismo hace 
saber: 

 Que con fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 117 fracciones I y II de la Constitución Política del Estado 
de Guanajuato, 69 fracción I inciso b); 76 fracción I inciso b)y 77 fracción VI, 236, 237,239 
y 240 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 34, 35 y 38 de la Ley 
para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato. En Acta número 066 en su Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria del 
Honorable Ayuntamiento 2015-2018, de fecha  14 Catorce de julio del 2017 Dos Mil 
Diecisiete, dentro del punto del orden del día 7 siete, acuerdan y aprueban por 
unanimidad el siguiente:     

ACUERDO 

MUNICIPIO DE VILLAGRÁN, GUANAJUATO 
PRIMERA MODIFICACIÓN EJERCICIO FISCAL 2017 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS 
INGRESOS 

    1 IMPUESTOS                          11,578,500.00  6.51% 
3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS                           1,963,958.69  1.10% 
4 DERECHOS                            3,656,409.09  2.06% 
5 PRODUCTOS                           3,584,500.00  2.02% 
6 APROVECHAMIENTOS                           1,094,400.00  0.62% 
8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES                       149,982,206.43  84.33% 

   0 INGRESOS DERIVADOS  DE FINANCIAMIENTO                           6,000,000.00          3.37% 
  TOTAL DE INGRESOS                      177,859,974.34  100% 

    
    EGRESOS 

    1000 SERVICIOS PERSONALES                         64,746,136.50  36.40% 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS                         18,818,932.32  10.58% 
3000 SERVICIOS GENERALES                         32,660,132.93  18.36% 

4000 TRANSFERENCIAS, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS                         29,154,484.77  16.39% 
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5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES     5,190,761.00 2.92% 
6000 INVERSIÓN PÚBLICA   19,092,872.74 10.73% 
9000 DEUDA PÚBLICA     8,196,654.08 4.61% 

TOTAL DE EGRESOS   177,859,974.34 100% 

POR LO TANTO CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 77 
FRACCIÓN II Y VI; 240 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE VILLAGRÁN, 
GUANAJUATO, AL 07 SIETE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017 DOS MIL 
DIECISIETE.
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AVISO
 Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que a partir del día 10 de Abril 
del año 2003, está disponible la Página del Periódico Oficial en Internet.

Para su consulta, se deberá accesar a la Dirección:
 ( www.guanajuato.gob.mx ) de Gobierno del Estado,

hecho lo anterior dar clic sobre el Botón Noticias,
localizar la Liga del Periódico y dar clic sobre el Vínculo.

o bien ( http://periodico.guanajuato.gob.mx )

 Agradecemos la atención que le sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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